
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

  Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

      

Alimentos 2016- 01538  

              Teniendo en cuenta el informe rendido por la persona encargada de 

los títulos judiciales, en el que advierte que para el proceso de ALIMENTOS 

instaurado por LILIAM TERESITA MONTAÑA DIAZ a favor de LIZETH NATALIA ARIAS 

MONTAÑA (mayor de edad )contra EDGAR EMILIO ARIAS BETANCOURT, no existen 

depósitos judiciales, y como quiera que este Juzgado por auto del 27 de octubre 

de 2023, ordenó entre otras, agregar al expediente el despacho comisorio devuelto 

por el Juzgado Primero de Familia Villavicencio (Meta), y en razón a que el citado 

despacho judicial no ha puesto a disposición de este estrado judicial, los títulos que 

estuviesen pendientes de pago se DISPONE:  

            1.- Oficiar al Juzgado Primero de Familia de Villavicencio Meta, para 

que proceda en forma inmediata a realizar la conversión de los depósitos judiciales 

existentes consignados por el señor EDGAR EMILIO ARIAS BETANCOURT por 

concepto de cuota alimentaria a favor de la joven de LIZETH NATALIA ARIAS 

MONTAÑA a órdenes de este Juzgado. 

  2.- Una vez lo anterior, procédase por la persona encargada a 

elaborar las órdenes de pago a la alimentaria y/o a la persona que está autorice.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

  MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL   

                                               Juez 
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